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D. Requisitos técnicos de las inspecciones

D.1 En la inspección técnica de vehículos se segui-
rán los criterios técnicos de inspección descritos en el
«Manual de procedimiento de inspección de las esta-
ciones ITV» elaborado por el Ministerio de Ciencia y Tec-
nología, de acuerdo con los órganos competentes de
las comunidades autónomas. Este manual estará dispo-
nible para consulta de los titulares de los vehículos some-
tidos a inspección en todas las estaciones ITV.

El manual será actualizado cuando varíen los criterios
técnicos de inspección, tanto de carácter nacional como
internacional, en esta materia.

D.2 La estación ITV deberá establecer documental-
mente y mantener los procedimientos necesarios para
garantizar que las inspecciones de los vehículos se rea-
lizan correctamente de conformidad con las prescrip-
ciones reglamentarias

D.3 La estación ITV deberá garantizar que los vehí-
culos sometidos a inspección son manejados correcta-
mente para evitar cualquier daño o deterioro.

D.4 La estación ITV deberá garantizar que los vehí-
culos sometidos a inspección son correctamente iden-
tificados, comprobando la coincidencia del vehículo con
su documentación y en especial la matrícula, número
de bastidor, marca y modelo.

D.5 Cuando existan dudas sobre si el estado de
mantenimiento del vehículo es el adecuado para ser
sometido a inspección de forma correcta, el inspector
deberá tener la autoridad suficiente para no someter
el vehículo a inspección hasta que éste se encuentre
en estado adecuado.

D.6 La estación ITV deberá garantizar que las ins-
pecciones de los vehículos son realizadas respetando
el medio ambiente y preservando la salud de los tra-
bajadores y usuarios, de conformidad con la reglamen-
tación vigente.

D.7 Los inspectores deberán tener acceso a los
documentos, instrucciones, normas y procedimientos
necesarios para el desarrollo de su trabajo.

D.8 Todos los datos y cálculos que se deban mane-
jar durante el proceso de la inspección deberán ser
validados.

D.9 Las observaciones y/o datos obtenidos en el
transcurso de las inspecciones deben registrarse de
manera adecuada, para evitar pérdidas de información.

D.10 Los impresos utilizados para realizar los infor-
mes y los distintivos de inspección deberán ser alma-
cenados, guardados y controlados adoptando las medi-
das adecuadas, para preservarlos de pérdida o extravío.

D.11 La estación ITV deberá garantizar que por cada
vehículo inspeccionado se genera un informe de ins-
pección, guardándose copia de éste, así como de cual-
quier documento generado durante la inspección.

D.12 Antes de la emisión del correspondiente infor-
me de cada inspección, la estación ITV deberá asegu-
rarse de que todas las pruebas, comprobaciones y ensa-
yos necesarios han sido realizados.

D.13 Los informes de inspección de cada vehículo
inspeccionado deberán incluir el resultado final de la
inspección en cuanto a la aptitud del vehículo para
circular.

D.14 Todos los informes de inspección deberán
quedar completamente cumplimentados. Si algún apar-
tado no se puede cumplimentar, en el apartado de obser-
vaciones se harán constar las razones.

D.15 No se permitirán correcciones o adiciones
sobre los informes de inspección. Si fuera necesaria cual-
quier corrección o adición, se realizará un nuevo informe,
retirándose y archivándose el anterior.

D.16 Los informes de inspección y las tarjetas ITV
serán cumplimentados y firmados únicamente por las
personas autorizadas para ello.

E. Requisitos técnicos respecto a los usuarios
del servicio

E.1 La estación ITV deberá establecer documental-
mente un procedimiento para la recepción de todas las
quejas y reclamaciones que se produzcan con motivo
de las inspecciones realizadas.

E.2 La estación ITV deberá establecer documental-
mente un procedimiento para el estudio y resolución
de todas las reclamaciones que se produzcan por dis-
conformidad del usuario con el resultado de la inspec-
ción.

E.3 Todas las quejas y reclamaciones que se pro-
duzcan serán tratadas, estudiadas y resueltas siguiendo
los mismos criterios.

E.4 La estación ITV deberá guardar registros de
todas las quejas y reclamaciones recibidas, así como
de las acciones tomadas como consecuencia de ellas.

F. Requisitos técnicos respecto a la documentación
generada en la estación ITV

F.1 La estación ITV deberá implantar un procedi-
miento adecuado para la correcta recogida, identifica-
ción, clasificación, archivado almacenamiento, manteni-
miento y consulta de todos los datos relacionados con
las inspecciones y con su sistema de calidad. Dichos
datos estarán protegidos contra cualquier uso no auto-
rizado y serán accesibles siempre que se necesiten.

F.2 Al menos, deberán ser mantenidos los siguien-
tes registros:

a) Informes de inspección de vehículos.
b) Informes de recepción de equipos.
c) Informes de verificación y calibración de los equi-

pos.
d) Informes de cualificación, experiencia y forma-

ción de todo el personal.
e) Informes de todas las auditorías de calidad.
f) Informes de todas las acciones correctoras adop-

tadas.
g) Informes de las reclamaciones habidas y solu-

ciones a éstas.

F.3 Salvo que se establezcan reglamentariamente
otros plazos para alguno de los apartados anteriores,
dichos documentos deberán ser mantenidos durante al
menos cinco años desde su emisión.

13980 REAL DECRETO 862/2003, de 4 de julio, por
el que se modifica el Reglamento de orga-
nización y régimen del Notariado en materia
de ingreso en el Cuerpo de Notarios.

La disposición adicional vigésima cuarta de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, estableció la inte-
gración de notarios y corredores de comercio colegiados
en un cuerpo único de notarios, que dependerá del Minis-
terio de Justicia.

Según resulta de la citada norma, no se trata de llevar
a cabo una reforma global del vigente Reglamento de
organización y régimen del Notariado, sino tan sólo una
reforma parcial de determinados artículos que pudieran
resultar afectados por la integración en un único cuerpo
de notarios y corredores de comercio colegiados.

En primer lugar, se suprime la limitación a la con-
vocatoria de nuevas plazas de notarios, con objeto de
disponer de la flexibilidad necesaria para atender a las
necesidades de cada momento. Por otra parte, se pro-
cede a la modificación del régimen de las oposiciones
de acceso al cuerpo notarial, adaptando sus cuatro ejer-
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cicios a las nuevas exigencias. Así mismo, se aprovecha
la reforma para introducir algunas novedades que tien-
den a facilitar la composición de los tribunales, a la vista
de las dificultades que la práctica ha puesto de mani-
fiesto; la supresión de la dispensa de los ejercicios orales,
en la línea iniciada por la reforma del Reglamento Hipo-
tecario llevada a cabo por el Real Decreto 1867/1998;
la ampliación de plazos entre el sorteo y el comienzo
del primer ejercicio y entre la celebración de las diversas
pruebas; la ampliación de la duración del segundo ejer-
cicio, y la sistematización de los temas de Derecho Mer-
cantil e Hipotecario.

En segundo lugar, la nueva redacción del aparta-
do 4 del artículo 10 de la Ley del Notariado, introdu-
cida por la disposición adicional decimoctava de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y del orden social, obliga a modificar
determinados aspectos del Reglamento de organización
y régimen del Notariado, como son los requisitos de
los aspirantes a ingresar en el Notariado (artículo 6),
con objeto de admitir como participantes en las pruebas
selectivas a los nacionales de países miembros de la
Unión Europea, siempre que estén en posesión de un
título de Doctor o Licenciado en Derecho, debidamen-
te homologado, de conformidad con la Directi-
va 89/48/CEE, de 21 de diciembre de 1988, y el Real
Decreto 1665/1991, de 24 de octubre, que la ha trans-
puesto a nuestro derecho interno.

Por todo ello, se modifican los artículos 5, 6, 10,
12, 16, 19 y 20 del Reglamento de organización y régi-
men del Notariado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y
del Ministro de Economía, con la aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 4 de julio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento de orga-
nización y régimen del Notariado, aprobado por
Decreto de 2 de junio de 1944.

Se modifican los artículos 5, 6, 10, 12, 19 y 20 del
Reglamento de organización y régimen del Notariado,
aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944, que quedan
redactados en los siguientes términos:

«Artículo 5.
El ingreso en el Notariado tendrá lugar mediante

oposición para obtener el Título de Notario. La con-
vocatoria de la oposición se publicará en el ‘‘Boletín
Oficial del Estado’’ y deberá expresar:

a) El número de plazas que se convocan.
b) El lugar donde vaya a celebrarse la oposi-

ción.
c) Las condiciones o requisitos que deben reu-

nir los aspirantes, la composición del tribunal o tri-
bunales, en su caso, los ejercicios que han de cele-
brarse y el sistema o forma de la calificación, todo
lo cual podrá expresarse por referencia a este regla-
mento.

d) Una referencia al programa que ha de regir
los dos primeros ejercicios de la oposición.

e) La cuantía de los derechos de examen.
f) La posibilidad de que en la misma oposición

se constituyan simultáneamente varios tribunales
distintos, identificados bajo números correlativos
si lo considera conveniente la Dirección General
a la vista del número de aspirantes admitidos, y
de que alguno o algunos de dichos tribunales
actúen en lugares distintos.

Artículo 6.

Los que aspiren a realizar las pruebas selectivas
para el ingreso en el Notariado deben reunir, en
la fecha que termine el plazo de presentación de
las instancias, las condiciones siguientes:

a) Ser español u ostentar la nacionalidad de
cualquier país miembro de la Unión Europea, o estar
incurso en las situaciones previstas en el artícu-
lo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de
acceso a determinados sectores de la función públi-
ca de los nacionales de los Estados miembros de
la Unión Europea.

b) Ser mayor de edad.
c) No encontrarse comprendido en ninguno de

los casos que incapacitan o imposibilitan para el
ejercicio del cargo de notario.

d) Ser Doctor o Licenciado en Derecho o haber
concluido los estudios de esta licenciatura, en los
términos previstos en el segundo párrafo del apar-
tado 2 del artículo 21 de este reglamento.

Si el título procediera de un Estado miembro
de la Unión Europea, deberá acreditar el recono-
cimiento u homologación del título equivalente,
conforme a la Directiva 89/48/CEE, de 21 de
diciembre de 1988, al Real Decreto 1665/1991,
de 24 de octubre, y demás normas de transposición
y desarrollo.»

«Artículo 10.

El tribunal o cada uno de los tribunales califi-
cadores de la oposición estará compuesto por un
presidente y seis vocales.

Será presidente el Director General de los Regis-
tros y del Notariado o la persona en quien delegue,
que podrá ser: uno de los subdirectores generales,
si reúne la condición de notario o registrador; un
notario o registrador de la propiedad o mercantil
adscrito a la Dirección General de los Registros
y del Notariado; el decano u otro miembro de la
Junta Directiva del colegio notarial donde se cele-
bren las oposiciones, o un notario con más de 10 años
de antigüedad en la carrera.

Los vocales serán: dos notarios, uno de ellos
perteneciente necesariamente al colegio donde se
celebren las oposiciones; un catedrático o profesor
titular de universidad, en activo o excedente, de
Derecho Civil, Mercantil, Financiero y Tributario,
Romano, Internacional Privado, Procesal o Admi-
nistrativo; un miembro de la carrera judicial con
categoría de magistrado; un registrador de la pro-
piedad o mercantil y un abogado del Estado, o un
abogado ejerciente, con más de 15 años de ejer-
cicio profesional especializado en asuntos civiles
o mercantiles.

Si presidiera el decano, otro miembro de la Junta
Directiva o un notario, podrá ser vocal, en lugar
de uno de los vocales notarios, un abogado del
Estado o un registrador de la propiedad o mercantil.

Ejercerá de secretario el vocal notario más
moderno.

En ausencia del presidente o del secretario, hará
sus veces el vocal notario. Si el tribunal se hubiera
constituido con varios notarios, la ausencia del pre-
sidente se cubrirá por el secretario, y la de éste,
por un vocal registrador.

El cargo de vocal es irrenunciable, salvo justa
causa debidamente acreditada.

La designación de los miembros de tribunales
suplentes se realizará, en su caso, conforme a los
mismos criterios señalados en los párrafos ante-
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riores para el nombramiento de presidente, secre-
tario y vocales de los tribunales titulares.»
«Artículo 12.

En caso de pluralidad de tribunales, cada uno
de ellos proveerá el mismo número de plazas con-
vocadas; si hubiera exceso, la plaza o plazas en
exceso se asignarán sucesivamente a los diversos
tribunales.

En el caso anterior, actuarán ante cada tribunal
un número de opositores proporcional al número
de plazas que deba proveer, haciéndose, en su caso,
el redondeo oportuno.

Publicado el nombramiento del tribunal o tribu-
nales, la Dirección General citará a los nombrados
para su constitución y, simultáneamente, señalará
el local, día y hora en el que se celebrará, en su
caso, el sorteo para determinar el tribunal ante el
que ha de actuar cada opositor y su orden res-
pectivo de actuación, así como el local o locales,
en su caso, donde se celebrará la oposición, con
expresión del día y hora de comienzo de los ejer-
cicios, y hará públicos estos acuerdos en el ‘‘Boletín
Oficial del Estado’’.

El acto del sorteo será presidido por el Director
General, o quien reglamentariamente le sustituya,
y por dos miembros del tribunal o tribunales actuan-
tes.

Entre el sorteo y el comienzo del primer ejercicio
deberá mediar, al menos, un plazo de 30 días; y
no podrá exceder de ocho meses el tiempo com-
prendido entre la publicación de la convocatoria
y el comienzo de los ejercicios.»
«Artículo 16.

Los ejercicios de la oposición serán cuatro: los
dos primeros, orales, y el tercero y el cuarto, escri-
tos. Tanto los dos primeros como la lectura del
tercero y de la primera parte del cuarto serán públi-
cos.

El primer ejercicio consistirá en contestar ver-
balmente, en el plazo máximo de 60 minutos, a
cuatro temas, los tres primeros, de Derecho Civil
Español, Común y Foral, y el cuarto, de legislación
fiscal. Los temas de Derecho Civil corresponderán,
respectivamente, uno a las materias de parte gene-
ral o introducción, propiedad y derechos reales;
otro, a obligaciones y contratos, y otro, a Derecho
de Familia y sucesiones.

El segundo ejercicio consistirá, a su vez, en con-
testar asimismo verbalmente, en el tiempo máximo
de 60 minutos, y por el siguiente orden, a seis
temas: dos de Derecho Mercantil, dos de Derecho
Hipotecario, uno de Derecho Notarial y otro de
Derecho Procesal o Administrativo. Los dos temas
de Derecho Mercantil y de Derecho Hipotecario
serán uno de cada parte en que se hallen divididas
estas materias.

En ambos ejercicios orales los temas serán saca-
dos a la suerte de los comprendidos en el programa
que deberá estar publicado en el ‘‘Boletín Oficial
del Estado’’ un año antes de la convocatoria de
la oposición. El opositor dispondrá de cinco minu-
tos, como máximo, antes de comenzar la exposi-
ción, para reflexionar y tomar notas por escrito,
si lo desea.

El programa comprenderá una exposición del
derecho positivo vigente en España en cada una
de las materias que en él se incluyen, destacando,
tanto en el Derecho Común como en el Foral, aque-
llas que el notario debe profesionalmente conocer
y aplicar y cuyo conocimiento le dote de una autén-
tica especialización en aquéllas.

En la parte del Derecho Civil se incluirán los prin-
cipios fundamentales de Derecho Internacional Pri-
vado.

La legislación fiscal comprenderá aquellos
impuestos que más puedan interesar al notario
como asesor de los particulares.

El indicado programa se revisará por la Dirección
General cuando lo estime necesario, o a propuesta
del Consejo General del Notariado, y siempre con
informe preceptivo de éste.

El tribunal no hará advertencia ni pregunta algu-
na a los opositores sobre las materias del ejercicio.
Al presidente corresponde fijar la hora del comienzo
y fin del ejercicio y advertirá al opositor, por una
sola vez, con diez minutos de antelación, la hora
en que debe acabar. Podrá también exigir que los
opositores se atengan a la cuestión y eviten diva-
gaciones inoportunas, y dar cumplimiento a las
prescripciones de este reglamento relacionadas
con la práctica de estos ejercicios.

En el primer ejercicio se podrá excluir al opositor,
al concluir su exposición del segundo tema de Dere-
cho Civil, si el tribunal, por unanimidad, acuerda
que los ha desarrollado con manifiesta insuficiencia
para obtener la aprobación. Igual medida podrá ser
aplicada en el segundo ejercicio al término de la
exposición del primer tema de Derecho Hipotecario.

El tercer ejercicio consistirá en redactar, en el
tiempo máximo de seis horas, un dictamen sobre
un tema de Derecho Civil Español, Común y Foral,
Derecho Mercantil, Derecho Hipotecario o Notarial,
de entre los formulados por el tribunal reservada-
mente. Las cuestiones que se propongan en este
ejercicio versarán sobre casos de derecho positivo.

El cuarto ejercicio, que tendrá una duración máxi-
ma de seis horas, se dividirá en dos partes, cada
una de ellas con la duración que fije el tribunal:

Primera: redactar una escritura o documento
notarial, debiendo el opositor justificar en pliego
aparte los problemas jurídicos que plantee o resuel-
va en su trabajo, realizando la liquidación del
impuesto que en su caso corresponda a la escritura
redactada.

Segunda: resolver un supuesto de contabilidad
y matemática financiera que recaerá sobre las
materias contenidas en el anexo del programa de
la oposición.

Los ejercicios escritos se realizarán el día que
fije el tribunal respectivo sobre cuestiones que
serán secretas y se redactará en el mismo día desig-
nado para la realización del respectivo ejercicio por
el tribunal, o, en su caso, tribunales conjunta o
separadamente.

Los opositores estarán totalmente aislados, y no
podrán consultar sino los textos legales que el tri-
bunal les permita, y que por sí mismos se propor-
cionen, sin notas de jurisprudencia ni comentarios.
Así mismo podrán utilizar calculadora.

Concluidos los ejercicios, los opositores los fir-
marán y entregarán al miembro del tribunal que
estuviera presente, quien los cerrará en sobre fir-
mado por el opositor.

Los opositores deberán leer personalmente el
tercer ejercicio y la primera parte del cuarto. La
incomparecencia del opositor determinará el decai-
miento de sus derechos y su consideración como
retirado, salvo que concurran causas de fuerza
mayor, debidamente justificadas y libremente apre-
ciadas por el tribunal; en estos casos, el tribunal
podrá optar por fijar otra fecha para la lectura o,
con el consentimiento del opositor, permitir la lec-
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tura del ejercicio por un miembro del propio tri-
bunal.»

«Artículo 19.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de cinco de sus miembros.

Los ejercicios no podrán suspenderse, una vez
comenzados, por un plazo mayor de 15 días natu-
rales sino por causa justificada, aprobada por la
Dirección General.

Entre la conclusión del primer ejercicio y el
comienzo del segundo deberá mediar un plazo míni-
mo de 30 días naturales. Entre la conclusión del
segundo y el comienzo del tercero y entre la con-
clusión del tercero y el comienzo del cuarto, deberá
mediar un plazo mínimo de 20 días naturales.

Todas las dudas y cuestiones que se presenten
durante la práctica de los ejercicios de oposición
serán resueltas por el tribunal. Si no hubiera una-
nimidad, prevalecerá el criterio de la mayoría, y,
en caso de empate, decidirá el voto del presidente.

Los actos del tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma pre-
vistos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 20.

Concluido el último ejercicio, el tribunal o, en
su caso, cada tribunal formará, en el mismo día
o en el siguiente, la lista de opositores aprobados
por orden de calificación, teniendo en cuenta el
número de puntos obtenidos por cada opositor en
los cuatro ejercicios. Si la calificación fuera idéntica,
el empate se resolverá por votación del tribunal,
con el voto decisorio del presidente, en su caso,
en consideración al juicio total que de los opositores
hayan formado por la actuación de aquéllos.

Un ejemplar de dicha lista autorizado por el
secretario del tribunal o, en su caso, de los res-
pectivos tribunales, y con el visto bueno de su pre-
sidente, expresiva de la suma total de puntos de
cada opositor aprobado, se expondrá al público en
el local o locales donde se celebren las oposiciones,
remitiéndose otro idéntico a la Dirección General
dentro del plazo de tres días, en unión de los ejer-
cicios y expedientes de los opositores que hayan
obtenido la aprobación.

El número de opositores aprobados no podrá
exceder, en ningún caso, del de plazas convocadas.
Por tanto, solamente se incluirán en la lista de apro-
bados los que de acuerdo con las reglas anteriores
resulten mejor clasificados y estén dentro del límite
de plazas expresado. Si fueren varios los tribunales
calificadores, el número de opositores aprobados
por cada uno de ellos no podrá exceder del número
de plazas a cada uno asignadas.

Igualmente, en caso de pluralidad de tribunales,
una vez recibida por la Dirección General la docu-
mentación a que se refiere el párrafo segundo de
este artículo, procederá a ordenar a los opositores
en función de las puntuaciones obtenidas. En caso
de igualdad de puntuaciones, se establecerá el
orden según la puntuación obtenida en el primer
ejercicio o siguientes si persistiera la igualdad. En
caso de igualdad en todos los ejercicios, se dará
prioridad al opositor de mayor edad.»

La relación de opositores aprobados, ordenada
conforme a los criterios recogidos en este artículo,
se publicará de acuerdo con lo dispuesto en el últi-
mo párrafo del artículo 21 de este reglamento.»

Disposición transitoria única. Titular la disposición.

Las modificaciones introducidas en el sistema de opo-
siciones de ingreso en el Notariado serán de aplicación
a las que se convoquen a partir de la entrada en vigor
de este real decreto.

Los opositores que hayan obtenido la reserva de nota
y la consiguiente dispensa de alguno o algunos de los
ejercicios orales, de la convocatoria inmediatamente pos-
terior, la conservarán en los términos que resultan de
la redacción del anterior artículo 20 del Reglamento de
organización y régimen del Notariado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones del mismo
o inferior rango se opongan a lo establecido en este
real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 4 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
13981 REAL DECRETO 835/2003, de 27 de junio,

por el que se regula la cooperación económica
del Estado a las inversiones de las entidades
locales.

La Constitución de 1978 impone al Estado el deber
de promover un desarrollo económico armonioso que
garantice el principio de solidaridad. Esta exigencia expli-
ca que estos criterios hayan inspirado la configuración
del sistema de cooperación económica del Estado a las
inversiones de las entidades locales, cuya regulación
reglamentaria se encuentra contenida, principalmente,
en el Real Decreto 1328/1997, de 1 de agosto. El prin-
cipio de solidaridad tiene un contenido primario de
naturaleza económica, que obliga a velar por el esta-
blecimiento de un equilibrio económico, adecuado y
justo, entre las diversas partes del territorio español; de
ahí el deber constante de procurar la superación de las
desigualdades territoriales en el desarrollo económico,
esfuerzo que en el ámbito local se lleva a cabo prin-
cipalmente mediante la contribución a dotaciones en
infraestructura tales como las redes de transporte, de
abastecimiento de energía eléctrica, instalaciones socia-
les, culturales y deportivas y, en general, todos aquellos
equipamientos caracterizados por ser eminentemente
públicos.

Por otra parte, las entidades locales ostentan auto-
nomía para el ejercicio de sus competencias y para la


